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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210000900 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo para la garantía real. 

Demandante:  Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Carlos Andrés Buriticá M y Nataly Gutiérrez Castellanos 

 

 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, como quiera que la solicitud se ajusta 

a los lineamientos establecidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que recaigan 

sobre los bienes de la parte pasiva.  Si existiera embargo de remanentes, los 

mismos póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

TERCERO:  Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
SP. 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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